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EDICTO

CC. Tránsito Hernández y
Juana Morales.

.

Donde se encuentren.

En el expediente Civil nÚl~1ero 50/973,
relativo al' juicio Ordinario de Prescripción
Positiva, promovido por Abcnamar Gonzá1ez
Juárez, en contra de ustedes, existe un acuer-
do que litcraimente dice:

" . . . JUZGADO MIXTO DE PRIMERA
INSTANCIA. CUNDUACAN, TARASCO.
JULIO TRES DE MIL NOVECIENTOS SE-
TENT A Y TRES.--Se tiene por presentado al
señor Abenamar González Tuárez, con su es-
e ') de cuenta documento y copias simples de
L",y, autorizando los estrados de este Juzgado
para oír y recibir notificaciones y para que en
su nombre y representación las rcci ba el sei10r
José Francisco Rodríguez, pron:ovicndo Juicio
Ordinario de Prescripción Positiva. cn contra
de: los señores Tránsito Hern6nucz y Juana
Morales, con domicilio ignorado, rcspecto a un
predio rústico denominado "S¡m Antonio"
ubicado en la H.anchc:ría JVlorclo:; de este Mu-
nidpio con superficie de CUJtro Hectáreas,
Treinta y U113 Arca, y Veinticuatro Centiá-
reas: con funclal11'::T'J) Cl1 q¡tkulos 390.
794, 798. BOb. 8:23, E2,-;- ; j);) 1! ~3S,
1137, 1130, :i ¡:J1, 1__2, 11~í ~/ , l C:Ó-
digo Civil del Estado, y 1,44,55, 57. 70,94,
95,103. 104.109,110,111, 113, Fracción
1. 121~ Fr~H~'c1Ól'1 ll,J.J,l, 255. \' P,,_~l del
Código de Procedimientos Civiles se dá entra-
da a la demanda en la vía y forma propuesta,
fórmese expediente por duplicado, dése aviso

de inició a la Superioridad y apareciendo que
los señores Tránsito Hernández y Juan Mora-
les son de domicilio ignorado, notifíqueseles
per edictos que se publicarán por tres veces de
tres en tres días en el Periódico Oficial del Es-
tcido y "Diario de Tabasco", que se edicta en
Villahermosa, Tab., haciéndoseles saber que
deben presentarse ante este Juzgado a recoger
las copias de la demanda en un término de
quince días a partir de la última notificación;
y gírese atento exhorto al C. Juez de Primera
Instancia de lo Civil de Villahermosa, Tab., a
efecto de que se notifíque la demanda al C.
Jefe del Departamento del Registro Público de
la Propiedad y Comercio de Villahermosa,
Tab., con domiclio oficial conocido emplazán-
dosclc con las copips simples de Ley, para que
ClJ el término de nueve días más tres por ra-
zón de distancia produzca su contestación.-
Notifíquese y cúmplase.-Lo proveyó y firma
el C. Licenciado Ornar Hernández Sánchez,
Juez Mixto de Primera Instancia del Cuarto
Partido Judicial del Estado, por ante el Secre-
t,lrio con quien actúa C. Anacleto Taracena
Ruiz, que certifica y da fé.

y para ~)u publicación en el Periódico
Oficial del Estado, expido el presente, debién-
d"e TJ1)]ic:';o;(' de tres en tres días por tres
veces cons\>.:uivas, en la Ciudad de Cundua-
cán, Tabasco, a los tres días del mes de julio
del año de mil novecientos setenta y tres.

El Secretario del Juzgado.
C. Anacleto Taracena Ruiz.
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Juzgado Segundo de Primera Inst. de 10 Civil
Villahermoaa. Tab.

.I.C"
SRA. TIRSA PADRON VDA. DE PEREZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

Que en el expediente civil número 18/970,
relativo al Juicio Ordinario de Prescripción Po
sitiva, promovido por Nestor Pérez Dueñas en
contra de la señora Tirsa Padron viuda de Pé-
rez, y Registrador Público de la Propiedad,
con fecha diecinueve de julio del presente año
se dictó una. sentencia que en sus puntos reso-
lutivos dice lo siguiente:- PRIMERO.-Ha
procedido la Vía.- SEGUNDO.-El actor pro
bó su acción y los demandados señora Tirsa
Padrón Viuda de P., y Registrador Público de
la Propiedad y del Comercio de está Jurisqic-
ción, no comparecienron a juicio ni opusieron
excepciones, no obstante haber sido emplaza-
dos legalmente.- TERCERO.- Se declara
que el señor Nestor Pérez Dueñas, de simple
poseedor, se ha convertido en propietario del
predio urbano ubicado en las calles de 27 de
febrero y Juárez de la Colonia Atasta de Serra
de esta Ciudad, constante de una superficie de
Novecientos tres metros treinta y cinco centí-
metros cuadrados, con las medidas y colindan-
ciasdescritas en el resultando primero de este
fallo.-CUARTO.-Se condena al Registra-
dor Público de la Propiedad de esta jurisdic-
ción a hacer las anotaciones respectivas en las
notas de inscripción de los libros de l@s ofi-
cinas en su cargo . respecto al inmueble que se
describe en resolutivo que antecede, mismo
que se encuentra afectando al predio número
19,900 a folios 10 del libro mayor volumen 81
y apuhtado a favor del señor Nestor Pérez Due
ñas, en sustitución de su antigua propietaria se-
ñora Tirsa Padrón Viudad de P., Quinto.-
Ejecutoriada que sea esta resolución expídase
copia certificada para su protocolización e ins-
cripción en el Registro público de la Propiedad
de esta Jurisdicción.-SEXTO.-Como el presen-
te Juicio se siguió en rebeldía de los demanda-
dos Tirsa Padrón Viuda de P., y Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio de esta
Ciudad, notifíqueseles en los términos del artí-
culo 618 del Código de Procedimientos Civiles
del Estado, y cuando haya transcurido el plazo
prevenido por el numeral 623 del citado orde-
namiento procesal, cúmplase con 10 mandado
en el resolutivo anterior.-Notifíquese perso-
nalmente al actor.-Así definitivamente 10 re-
solvión manda y firma el Ciudadano Licencia-

H. Ayuntamiento Constitucional de
Frontera Tabasco.

AVISO
El C. Román Rodríguez Leyva se ha pre-

sentado ante esta Presidencia Municipal solici-
tando se le conceda en propiedad particular un
terreno municipal perteneciente al fundo legal
de esta población, que se encuentra localizado
dentro de las medidas y colindancias siguien-
tes:

.

AL NORTE: 111 metros con la calle Cuauhté-
moco

AL SUR: 111 metros con la barda del Cemen-
terio Municipal.

AL ESTE: 31 metros con propiedad de Román
Bonastre. {-"

AL OESTE: 33 metros con la calle Leona ~
. cario.

Lo que se hace del conocimiento público
a efecto de que el que se considere con derecho
a dicho terreno, se presente a deducido dentro
del término de 21 días a partir de la fecha, ha-
ciéndose saber que si no hubiere oposición se
continuarán los trámites correspondientes con-
forme lo dispone la Ley Organíca Municipal
hasta la total adjudicación en favor del intere-
sado.

Frontera, Tab., a 31 de Mayo de 1972.

El Presidente Municipal.
Hornero Pedrero Priego.

El Secretario.
Manuel Pérez Palma. l

3-.

do Jorge Ruiz Luque, Juez Segundo de Prime-
ra Instancia de 10 Civil del Primer Partido Tu-
dicial del Estado, por ante el Secretario "C"
Carlos Mario Ocaña Moscoso que autoriza y
da fé.-Firmas ilegibles.-Rúbricas.- Segui-
damente se publicó el acuerdo.-Conste. Fir-
mado. Una firma ilegible.-Rúbrica.

y 10 hago saber a Ud., para los efectos
legales correspondientes por medio del presente
Edicto, que expido a los tres días del mes de
Agosto del año de mil novecientos setenta y
tres, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del
Estado de Tabasco.

El Srio. Judicial "C" del Tdo. 2do. de 10 Civil.
Carlos Mario Ocaña Moscoso.
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Juzgado 2do. de Primera Instancia de lo Civil

Primer Distrito Judicial Villahermosa, Tab.

Edicto

C. VICTORIA MENDEZ DOMINGUEZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

Que en el expediente civil número 537/973
relativo al Juicio Ordinario Civil de Prescrip-
ción Positiva, promovido por Encarnación
Manzur Hernández, apoderado de Jacinto Mén
dez Oamián., en contra de los señores Victoria
Méndez Domínguez y C. Director del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de ésta
ciudad., con ésta fecha se dictó un auto que
.

teralmente dice:
.

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL VILLAHERMO-
SA, TABASCO, JULIO TREINTA DE MIL
NOVECIENTOS SETENTA Y TRES. Por pre-
sentado el señor Encarnación Manzur Hernán-
dez con su escrito de cuenta, documento y co-
pias simples que adjunta, demandando en la
Vía Ordinaria Civil Juicio de Prescripción Po-
sitiva en contra de la señora Victoria Méndez
Domínguez quien es de domicilio ignorado y
del C. Director dél Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio de esta Ciudad, quien
se le puede notificar en el 50. piso del Anexo
del Palacio de Gobierno respecto de la fracción
de terreno ubicado en la Ranchería San Miguel
Adentro del Municipio de Jalapa, Tabasco de
la fracc., de terreno con superficie de 10-19-13
.S., y del Registrador la cancelación de la ins-

cripción correspondiente. Con fundamento en
los artículos 254, 255, 257, 258 Y demás rela-
tivos y aplicables del Código de Proce-
dimientos C i v il e s, 790, 794, 795, 798,
802, 803, 805, 806, 807, 823, 824, 825, 826,
827,1,135,1,136,1,137,1,138 Ydemás condu
centes del Código Civil, se da entrada a la de-
manda. Fórmese expediente regístrese y dése
aviso' al Superior. Como el actor declara igno-
rar el domicilio de Victoria Méndez Domín-
guez, de conformidad con el artículo 121-11
del Código Rituario Civil, notifíqueseles por
medio de edictos que se publicarán por tres
veces consecutivas en el Periódico Oficial y en
tres números cada tercer día en el diario de ma-
yor circulación que se editan en esta Capital,
haciéndole saber a los demandados que deben
presentarse ante este Juzgado dentro de un tér-

"

mino que no bajará de quince días ni excederá
de sesenta, computables a partir de la fecha de
la última publicación del edictos, para recoger
las copias de la demanda y documentos adjun-
to. Córrase traslado al Director del Registro
Público de la Propiedad con las copias simples
haciéndole saber que deberá producir su con-
testación dentro del término de nueve días. No-
tifíquese y cúmplase. Lo acordó y firma la se-
ñora Carmen Hidalgo Hernández Secretaria Ju-
dicial "O" Encargada del Despacho por Minis-
terio de Ley, del Juzgado Segundo de Primera
Instancia de lo Civil de este Primer Partido Ju-
dicial del Estado de Tabasco, por ante el Secre-
tario Judicial C. Carlos Mario Ocaña Moscoso
que autoriza y da fé. firmado.- Carmen Hi-
dalgo H. rúbricas.- firmado.- firma ilegi-
ble. rúbrica. Seguidamente se publicó el acuer-
do.- Conste.- firma ilegible rúbrica.

Por vía de notificación a la demandada C.
Victoria Mendez Domínguez, y para su publica
ción ordenada en los Periódicos Oficial del Es-
tado y el de mayor circulación, q. se editan en
esta Ciudad, constante de una foja util expido
el presente edicto el día tres de Agosto de mil
novecientos setenta y tres, en la Ciudad de Vi-
llahermosa, Capital del Estado de Tabasco.

C. CARMEN HIDALGO HERNANDEZ.
3 -- 1

AVISO DE CLAUSURA

e RECEPTOR DE RENTAS.
PRESENTE.

En cumplimiento a lb dispuesto por la Ley
General de Hacienda en el Estado, me permito
manifestar a usted que con fecha 31 de Mayo
de 1973, he dejado totalmente Clausurado mi
giro Profesión; Medico Cirujano, ubicado en
la Calle G. Méndez de esta ciudad, inscripto
bajo el Núm. PA-809 el cual giraba bajo mi
solo nombre y firma.

Al comunicado a usted es con el fin de
que ordene a quien corresponda sea dado de
baja en los padrones de esa a su cargo.

Paraíso Tab., Junio 6 de 1973.
Atentamente.
Luis Enrique Cu Qui.
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Juzgado Mixto de 1a, Inst, del Séptimo Parti- Juzgado rvIixto de Primera TllSt. del Cuarto

do Judicial del Estado.- HuimanguilJo, Tab. Partido Judici81 del Est8do. Cunduacán, Tab,

CC. Carmen Contreras de Rodríguez.
Donde se encuentre,

C. Alma Delia Baños Pérez,
Donde se encuentre.

"

En el expediente civil nÚmero 48/972, En el expediente Civil nÚmero 37/973,
relativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio rdativo al Juicio de Divorcio Necesario, pro-
Necesario, promovido el señor Manuel Rodrí- movido por Humberto Martínez de Escobar
guez Clemente, con fecha 13 trece de agosto Carda, en contra de Alma Delia Bapos Pérez,
de 1973, se dictó una sentencia, que en sus existe un acuerdo que literalmente dice:
puntos resolutivos dice: " . . . CUNDUACAN, TABASCO, AGOS-
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existencia de bienes producto de la Sociedad
Conyugal, no hay nada que resolver al respec-
to.-QUINTO,- Tomando en consideración
la disolución del vínculo matrimonial los cón-
yuges recobran su capacidad para contraer
nuevo matrimonio, pero la demandada no po-
drá volver a casarse sino después de dos años
contados a partir de la fecha en que cause eje-
cutoria la presente, sentencia.-SEXTO.--
Ejecutoriada que sea esta resolución, cCtrnpJa-
se con lo ordenado por el artículo 291 del Có-
digo Civil vigente en el Estado.-Notifíquese
y cúmp]ase.- Lo resolviÓ, lTlJ.ndó y firma el El
ciudadano licenciado Mercedes Arístídes Gar-
da Ruiz, Juez Mixto de Primera InstancÜL

El Secretario del Juzgado,
e, Anac1eto Taracena Ruiz.

2-2

por 8nte el e, Secretario que autorÍza. Doy fé,-
Firm8s ilegibles.

.
Lo que transcribe a ustedes para su cono-

c11."1"licnto

Huimanguillo, Tab., a 16 de agosto de 1973.

: '.lo de Prirncra InsL
Acuflél Acuña.
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Juzgado Segundo de Primera Inst. de 10 Civil

Primer Partido Judicial Vil1ahennos3¡ Tab.

. Cenvecateria de Remate

EN PR {MERA ALMONEDA.

Que en el expediente civil Núm. 339/968
relativo al Juicio Ejecutivo ~1ercantiL promo-
vido por el licenciado Miguel Paredes Cam-
pos endosatario en proc11r8~:iÓnclel sefior Ma-
nuel Vázquez M2g:1ña, en conit'!>.de Aritoni
na Medina Vda. de Oliva, con csta fecha se
dictó un auto que literalmente dice:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL. VJLI~AHER-
MaSA, TABASCO~ JULIO VEINTIOCHO
DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y
TRES.-- Visto el estado que guardan los pre-
sentes autos yel escrito del Ucenc1<:1doMiguel
Paredes Campos con el que se dá cuenta se
acuerda:- l.-Para todos sus efectos legales,
se aprueba el peritaje rendido por el señor
Victor Manuel de Dios Veites con fecha trein-
ta de octubre de mil novecientos setenta y
uno.- 2.-Como se pide y con func18mento
en los artículos 141Oy 1411 del Código de
Co;nercio, 54~, .549, 550, 552, 553, 556Ly re-
lativos del Codlgo de Procedimientos Civi-
les aplicado supletoriamente al de Comercio
sáquese a remate y al mejor postor el predi~
urbano ubicado en el primer calleión de la ca-
lle PedroC. Colorado interior de. esta ciudad
propiedad de la señora Antonina Mcdina Viu~
~h ~e Oliva, con las medidas y colindancias
sIgmentes: Norte 4.00 metros propiedad de
Samuel Tejeda Javier; Sur 4.00 metros, con el
mismo propietario, callejón de por medio, Es-
te, 22.~0 metros .con Samuel Tejeda Javier y
C?este, Igual medIda y con el mismo propieta-
no, con superficie total de 88.00 metros cua-
drados; inscrito como esC"itura privada, bajo
el número 883 afectando el predio nÚmero
22,768 a folio 42 del Libro J'vIayor volumen
89 en el Registro PÚblico de esta jurisdicción.
Anúnciese por tres veces de tres en tres días
por mcch_,'i"'c; ".. lU-
gares lniblicos más conc,J;j,_,,<,._ . .

L'
..: el

y edictos que se public2.l'ál1 en el Periódico
Ofi~ial del Estado y D1[:1'10 de Tv18Yorcirc u-
]acJon :.:1!lesta Zl ca:~,i 1 1;- DC¡<;to-
res; entendido que la s.ubasta tcndra YCr!tlca-
tívo en el recinto de e.~tc a.

horas de! día veinticinco de septiembre del
presente año, sirviendo de base para el rema-
te, la c<1ntidad de Siete Mil, Seiscientos Ochen-
t~ Pesos valor del inmueble descrito, según
Cllctamen rendido por el perito valuador Víc-
tal' Manuel de Dios Veites, siendo postura le-
gal, la q'c:Ccubra las dos terceras partes de di-
cha cantidad, o sea Cinco Mil Doscientos Pe-
sos, debiendo los licitadores depositar previa-
mente en la Secretaría de Finanzas del Esta-
do, una cantidad igual por 10 menos al diez
por ciento del valor del inmueble, que sirvió
de base para el remate, sin cuyo requisito no
serán admitidos.- Notifíquese personalmen-
te y cÚmplase.-Lo acordó y firma la Secreta-
l:~a "D" señora Carmen Hidalgo Hernández,
Enc<1rgada del despacho del Juzgado Segundo
de Primera Instancia de lo Civil del Primer
Partido Judicial del Estado, por Ministerio de
Ley, ante el Secretario "C'. Carlus María Oca-
ña M05coso que autoriza y da fé.-Firmado.-
Carmen Hidalgo H.- Firmado.- Una firma
ilegible.-Seguidamente se fijó. el acuerdo.-
Conste.- Firmado. -Una firma ilegible.

Por mandato Judicial y en solicitud de

Postores, constante de una foja Útil, expido la

. presente Convocatoria de remate en Primera

Almoneda el día diez de agosto de mil nove-

clentos setenta y tres, en la Ciudad de VilIa-

hermosa, Capital del Estado de Tabasco.

La Sría, Judicial "D" del Juzgado.

2e. de 11'a. lnstancld de lu Civil.

Hcrná.ndez.
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Jul.gado Mixto de PrÍmera Instancia

Quinto Partido Judicial.-Coma1calco. Tab.

Convocat.ria de Remate

PRIMERA ALMONEDA.

..

En el Exp. número 253/971, relativo al
Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por
Marcelino Fernández Fernández, en contra de
Policarpo Ruiz Contreras y Casimira Silván.
Se dictó un auto en los términos de los artícu-
los 1,411, del Código de Comercio y 552 Y
553 del Código de Procedimientos Civiles, su-
pletoriamente aplicado a la materia Mercan-
til, por medio del cual se ordena sacar a rema-
te en primera Almoneda los Bienes embarga-
dos consistente en predio rústico "Sin Nom-
bre" ubicado en la ranchería "Reforma" Mu-
nicipio de Jalpa de Méndez, Tab., con super-
ficie de Treinta y Siete Hectáreas, Cuarenta y
Seis Areas, Noventa y Siete Centiáreas, y los
linderos siguientes: Norte, con José Ma. Cas-
tillo; Sur, con Manglares Nacionales, hoy Colo-
nos; Este, con Ejido Cuauhtémoc; y Oeste
con Ejido "Guanal".-Venta que se anuncia
por tres veces dentro de tres días en los Perió-
dicos "Oficial" del Estado y diario "Presente"
que se editan en la ciudad de Villahermosa,
Tab., siendo postura legal la qu.e cubra las
dos terceras partes del valor del avalúo fijado
al inmueble que resultó ser de $ 74,939.40
(sesetenta y cuatro mil novecientos treinta y
nueve pesos, 40/100 M.N., debiendo los lici-
tadores consignar previamente una cantidad
igual por lo menos al 10% efectivo del valor
de dicho inmueble.-Habiéndose señalado pa-
ra la diligencia de remate en este Juzgado, el
quinto día natural posterior a la fecha de la
exhibición en este TrIbunal de los "Edictos".

Lo que se hace del conocimiento convo-
cando postores.

Coma1ca1co, Tab., a 13 de marzo de 1973.

El Srio. Judicial "B" Mesa Civil.

Alcides Mendoza Zurita.
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Notificación
SR. STEPHEN AARON YONGBERG OSS.
DONDE SE ENCUENTRE.

Que en el procedimiento Económico
Coactivo Núm. 26/973 que se le sigue en éste
Departamento de Ejecución y Rezagos depen-
diente de la Secretaría de Finanzas del Estado,
por falta de pago de Impuestos Prediales y Ac-
cesorios legales, entre otras constancias exís-
ten las siguientes:

Es propietario del predio Rústico denomi-
nado "Quinta Silvianita" constante de 2-00-00
Hectáreas, amparado con la Manifestación Ca-
tastral Núm. 1236, ubicado en la Ranchería
Mariano Matamoros del Municipio de Teapa
Tabasco, el cuál tiene los 'siguientes linderos y
colindancias: Al Norte en 122.00 M2. con el
Ejido Eureka; Al Sur en 62.40 M2. con Romu-
lo Calzada; Al Este en 120.30 M2. con Romu-
lo Calzada y Víctor Calzada en 92.00 M2. Y al
Oeste en 200.00 M2 con la Liga México Pan-
American; el predio de referencia fué inscrito
en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de ese lugar el 29 de Abril del Año
de 1952, según escritura Pública Núm. 62; que-
dando afectado por dicho contrato el predio
3839, Vol. 16, del Libro Mayor, Vol. 15

Por el predio anteriormente descrito está
adeudando al Fisco del Estado la cantidad de
$ 552.20 (QUINIENTOS CINCUENTA Y
DOS PESOS 20/100 M.N.) correspondiente
al Primer Bimestre del año de 1968 al Sexto
Bimestre del año de 1972. ~'.

Como este Departamento ignora su domi-
cilio actual y en virtud de no haber dejado re-
presentante legal acreditado ante las Autorida-
des Fiscales; se hace esta Públicación en Vía
de Notificación, por tres días consecutivos en
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y
por una sola vez en el Diario de Tabasco; de
conformidad con lo preceptuado en los Artí-
culos 82, Fracc. III, 86, 87, 88 y demás rela-
tivo del Código Fiscal del Estado.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Jefe Depto. de Ejec. y Rezagos.
LIC. NaIRE GARCIA HERNANDEZ.
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Juzgado Mixto de Primera 1l1Itancia.
Quinto Partido Judicial.-Comalcalco, Tab.

\

En el expediente Núm. 7/972, relativo al
Juicio Ordinario Civil de Prescripción Positi-
va, promovido por Valentín Alejandro Gómez
y Adalberto Juárez Alamilla, en contra de la
Sra. Cecilia López Vda. de Martínez, con fecha
2 de junio del presente año se dictó una sen-
tencia cuyos puntos resolutivos dicen:

" . . . PRIMERO:- Ha procedido la vía
Civil empleada en este Juicio por los Actores.
-SEGUNDO:- Los actores Valentín Ale-
!mdro Gómez y Adalberto Juárez Alamilla,

probaron los hechos constitutivos de su de-
manda y la demandada Cecilia López Vda. de
Martínez no compareció a juicio.- TERCE-
RO:- Se declara al Actor Valentín Alejan-
dro Gómez, que ha prescrito a su favor y con-
vertido en propietario absoluto del predio rús-
tico ubicado en la ranchería Galeana de este
Municipio, con una superficie de Una Hectá-
rea, Ochenta y Nueve Areas, Veinticuatro Cen-
teáreas, bajo los linderos siguientes: al Norte,
con terreno de José Velázquez Ramírez; al
Sur, con Carretera Vecinal y María Irene Iz-
quierdo M., al Este, con propiedad de Felipe
Martínez y al Oeste con propiedad de Felipe
Martínez l., y Santiago Izquierdo l., y en par-
te con la carretera Vecinal.-CUARTO:- Se
declara al Actor Adalberto Juárez Alamilla,
~ue ha prescrito a su favor y convertido en.
~ropietario absoluto del Predio rústico ubica-
do en la Ranchería Galeana de este Municipio,
constante de una Superficie de Diecisiete Hec-
táreas, Ochenta y Tres Areas, Treinta y Ocho
Centiáreas, con las colindancias siguientes: Al
Norte con propiedad del señor Ramón Maga.
ña Romero;; al Sur, con propiedad de Evelio
Izquierdo Martínez;; al Este, con propiedad
del mismo Evelio Izquierdo Martínez y al
Oeste con propiedad del señor Ismael Martí.
nez de la Cruz.-QUINTO:-Procédase a li.
brar oficio al C. Director del Registro Públi.
co de la Propiedad de esta ciudad, para que
lleve a efecto la cancelación de la Inscripción
del predio número 873 (ochocientos setenta y
tres a folio 190 a 192 del Libro número 1
(uno) tomo octavo y que ampara la propie-
dad en favor de la señora Cecilia López Viuda
de Martínez.- SEXTO:- Tan luego cause
ejecutoria esta resolución inscríbase en el Re-

"

gistro Público de la propiedad; la misma sír-
vale de Título de Propiedad a los Actores pa-
ra acreditar su pertenencia respecto de los bie-
nes inmuebles que han prescrito a sus favo-
res, por el cual deberán expedírsele Copias Cer
tificadas por duplicado del presente fallo.-
SEPTIMO:- Publíquese los Puntos resoluti-
vos de la presente Sentencia por dos veces con-
secutivas en el Periódico Oficial del Estado.-
OCTAVO:- No se hace especial condena-
ción en costas, en esta Instancia.- NOVE-
NO:- Notifíquese y cúmplase.- Así defini~
tivamente Juzgando 10 sentenció, mandó y fir-
ma el licenciado Vicente Gallegos González,
Juez Mixto de Primera Instancia del Quinto
Partido Judicial del Estado, por ante el Secre-
tario Judicial "B" que certifica y dá fé.-Fir-
mas.- V. Gallegos G.-Rúbricas.- A. Mza.
Z.-Rúbrica.

Lo que se publica por dos veces conse-
cutivas en el Periódico Oficial del Estado, co-
md está mandado.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Comalcalco, Tab., a 10. de agosto de 1973.

El Srio. Judicial "B" Mesa Civil.
Alcides Mendoza Z.
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AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
P R E S E N T E.

En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley
de Hacienda en el Estado, me permito mani-
festar a usted que con fecha 30 de Mayo del
presente año, he dejado totalmente clausurado
mi giro de Abarrotes Comunes, que tenía ubi-
cado en la Ranchería las Flores 2a. Secc. de
este Municipio, Inscripto bajo el Núm. PA-780
el cual giraba bajo mi solo nombre y firma.

Atentamente.
Paraíso, Tabasco, 7 de Junio de 1973.

Manases Palma Rodríguez.

[
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Juzgado Mixto de 1ra. Instancia del Décimo H. Ayuntamiento Constitucional del Centro

40 Partido Judicial del Edo. Balancán, Tab. Tabasto. México.

EDICTO ~UICTU
AL C. CARLOS DANIEL
TORRES CALDERON.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente civil número 37/973, re-
lativo al Juicio de Divorcio Necesario promo-
vido por la señora Elda Lucia Abreu Ferrer, en
centra de Ud., con fecha Dieciocho de Julio de
mil novecientos setenta y tres, se dictó un acuer
do que copiado a la letra dice:

"BALANCAN, TABASCO, JULIO DIE
CIOCHO DE MIL NOVECIENTOS SETEN-
TA Y TRES.-JUZGADO MIXTO DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DECIMO PARTI-
DO JUDICIAL DEL ESTADO DE TABAS-
CO.- Por presentada la señora ELDA LUCIA
ABREU FERRER, con su escrito de cuenta,
documentos y copias simples que acompaña,
denunciando en la vía ordinaria Civil, el divor-
cio necesario de su eSDOSOel señor Carlos Da-
niel Torres Calderón, 'de quien manifiesta igno
ra su domicilio; con fundamento en los ar-
tículos 266, 267, fracción VIII, 288, Y291 del
Código Civil vigente en el Estado; 94, 128,
142, 254, 255 Y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se dá entrada
a la demanda en la vía y forma propuesta.- en
virtud de que el demandado señor Carlos Da-
niel Torres Calderón. es de domicilio ignorado.
con apoyo en el artículo 121 fracción II del
Código de Procedimientos Civiles, notifíquese-
le por medio de Edictos por cuenta de la actora
los que se publicarán por tres veces de tres en
tres días en el Periódico Oficial del Estado y
Diario de Mayor circulación que se edita en la
Capital del Estado, haciéndole saber al deman-
dado señor Carlos Daniel Torres Calderón, que
deberá presentarse ante este Juzgado a recoger
las copias del traslado dentro del término de
CUARENTA DIAS que computará la Secreta-
ría a partir de la última publicación del Edicto.
-Se tiene a la actor a señalando para oír y re-
cibir notificaciones 10:3ESt1'2c1osde este Juz-
g8do.-- P.5C C:1.:1; ~ con'cs ¡ente
.-Fórmese expediente por duplicado.- Dése
el aviso al Superior.-Notifíquese y cÚmplase.-
Así lo proveyó, mRndó y firma el Ciudadano
Ju'

c..-'
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Francisco IVléndez Azcl1aga, con la Secretaria. ,
l' f ' r ' b

.
con qUIen actua y c.a C.'~- drmas ru ricas

SANTIAGO RODRIGUEZ MARTINEZ,
mayor de edad, con domicilio en la calle Re-
volución s/n en la Colonia Atasta de Serra, se
ha presentado a este Ayuntamiento Constitu-
cional que presido, denunciando un lote de
terreno Municipal, ubicado en la calle Revo-
lución de la Colonia Atasta de Serra, constan-
te de una superficie de 270.32 Mts. con las
medidas y cü1indancias siguientes:

Al Norte 9.50 metros con callejón sin
nombre, al Sur 9.75 metros con propiedad d~
Trinidad Torres Hernández, al Este 27.50 ni.

.

tras con propiedad de Rafael López Vázquez.
al Oeste 28.70 metros con propiedad de José
León Ramos, a cuyo efecto acompaña el plano
respectivo.

Lo que se hace del conocimiento de; pú-
blico en general, para que el que se considere
con derecho a deducirlo, se presente, en el tér-
mino de 8 días en que se publicará por tres
veces en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado, Tableros Municipales y parajes públi.
cos de acuerdo con lo estatuído en el Artícu-
lo XX del Reglamento de terrenos del fundo
legal.

Villahermosa, Tab., Julio 30 de 1973.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
Lic. Roberto Rosado Sastré.

El Secretario.
Lic. Máximo A. Evia Ramírez.

3-3

Lo que comunico a Ud., por medio del
presente edicto que expido para su publicación
por tres veces de tres en tres días en el Perió-
dico Oficial del Estado y en el de mas circula-
ción q. se edita en la Capital del Estado, dado
cn b Ciudad de Bobncrin, Tabasco, a los seis
días del mes de Agosto de mil Novecientos se-
tenta y tres. doy fé.

L2 SccretarÍ<¡ del Juzgado
Elena Abreu de Espinoza.
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Juz¡ado Mixto de Primera Insiancia
Comalcalco. Tab.

EDICTO
C. C. GLORIA MAGAÑA VDA. DE JAVIER
JOSE ANTONIO JAVIER MENDEZ.
FELIPE JAVIER MADRIGAL.
MARIA MERCEDES JAVIER MADRIGAL.
MANUEL FULGENCIO JAVIER
MADRIGAL.

..

En el Expediente Civil número 47/973,
relativo al Juicio Ordinario Plenario de Pose-
sión, Núlidad de Escritura v Cancelación de
Inscripción, promovido por ~1AR lA ENCAR-
NACION A VALOS VDA. DE MADRIGAL
Y CARMEN MARBEL MADRIGAL A V A-
LOS, en contra de ustedes, se dictó un acuer-
do que a la letra dice:

Comalcalco, Tabasco, a 2 de Agosto de
1973 mil novecientos setenta y tres.

Visto cómputo de la Secretaría y escritos
de los Actores a folios 45 a 48 y 83 Y 84 de au-
tos se acuerda:

10.-Se tiene a los demandados Gloria
Magaña Vda. de Javier y José Antonio Javier
Méndez, por contestando en forma Extempo-
ranea la demanda instaurada en sus contra y a
los también demandados Felipe Javier Madri-
gal, María Mercedes Javier Madrigal y Manuel
Fulgencio Javier Madrigal, por perdido sus de-
rechos por haber dejado de contestar la deman-
da en el Término que se les fijó.

20.-En consecuencia, se declara la Re-
'.beldía de los Demandados citados en el Punto

anterior y en los sucesivo todas las notificacio-
nes que deban hacérsele en este negocio, aún
las de caracter personal, le surtirán sus efectos
por los Estrados del Juzgado y Lista de acuer-
dos.

30.-Biendo el Estado del procedimiento
y con fundamento en el Artículo 284 del Códi-
go de Procedimientos Civiles vigentes, se abre
el Período de Ofrecimiento de Pruebas de 10
diez días comunes y fatal para las partes.

40.-De conformidad con lo dispuesto por
el Artículo 618 de la Ley Adjetiva Civil, pú-
bJíquese este auto por dos veces consecutivas
en el Periódico Ofici~:11dcl Estadol ~dernás de
notificarse en la forma prevenida en el Artícu-
lo 616 de dicho ordenamiento legal.- Se fun-
da lo acordado en el Punto 20. de este proveido
en lo establecido en el Artículo 265 in fine de
la Ley invocada.

Juzgado MiXto de Primera Inst. del Cuarto
Partido Judicial del Estado.-Cunduacán, Tab.

Edicto
C. MARIA DEL CARMEN
PEREZ MAGAÑA.
DONDE SE ENCUENTRE,

En el expediente Civil número 29/973,
Relativo al Juicio de Divorcio Necesario, pro-
movido por Manuel Gutiérez Coronel, en con-
tra de María del Carmen Pérez Magaña, exis-
te un acuerdo que copiado a la letra dice:

" Juzgado Mixto de Primera ]nstancia
Cunduacán Tabasco., Agosto Diecisiete de
Mil Novecientos Setenta y Tres:

Vista el escrito presentado por Manuel
Gutiérrez Coronel. corno lo solicita y con fun-
damento en el artículo 265 del Código de Pro-
cedimientos Civiles, se tiene por acusada la
rebeldía de la demandada señora María del
Carmen P. Magaña y se abre el Juicio a prue-
bas por el término de 10 días fatales corno lo
dispone el Art. 284 del Código Procesal Civil y
con fundamento además en el Art. 618 del cita-
do ordenamiento públiquese este proveído por
2 veces consecutivas en el Periódico Oficial del
Edo., Notifíquese y cúmplase.-- Lo proveyó y
firma el C. Lic. Ornar Hernández Sánchez,
Juez Mixto de Primera Instancia por ante el
Secretario con quien actúa C. Anacleto Tara-
cena Ruiz, que certifica y dá fé. . "

y para su publicación por dos veces con-
secutivas, en el Periódico Oficial del Estado,
que se edita en la Ciudad de Villaherrnosa, Ta-
basca, expido la presente en la Ciudad de Cun-
duacán, Tabasco, a los Diesisiete días del mes
de Agosto del año de mil novecientos setenta
y tres.

El Secretario del Juzgado.
Anacleto Taracena Ruiz.
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5.-Formule la Secretaría el Cómputo ea
rrespondiente.

.

Notifíquese y Cúmplase.-Lo proveyó y
firma el Ciudadano Juez Mixto de Primera Ins-
tancia, por ante el Secretario que dá fé.

Lo que hago saber a ustedes por medio
del presente Edicto y en la vía de notificación
en 18 fOrnl.él y términos anotados.

Comalcalco, Tabasco a 7 de Agosto de 1973.,
El Secretario Judicial "B"

ALCIDES MENDOZA ZURITA.
2-1
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Juzgado Mixto de Primera Instancia.

Frontera Tabasco.

Edicto

SRA. ISABEL GARCIA CHABLE.

DONDE SE ENCUENTRE.

Que en el expediente civil número 29/973,
relativo al Juicio de Divorcio Necesario, pro-
movido por Joaquín Hidalgo Díaz, en contra
de Isabel García Chablé, se dictó un autó que
a la letra dice:

Auto.-Juzgado Mixto de Primera Instan
cia del Segundo Partido Judicial del Estado,
Frontera, Tabasco, Julio Veintiseis de Mil No-
vecientos setenta y tres.- l/o.-Vistos; Ha-
biéndo el actor exhibido Ejemplares del Perió-
dico Oficial del Estado y del Semanario Reno
vación, y tomando en cuenta también la Certi
ficación de la Secretaría que antecede, se acuer
da:.-2/0.-Con fundamento en los artículos
285, 416, 616, 617 Y 618, del Código de Pro-
cedimientos Civ'iles, tiénese por acusada la re-
beldía en que incurrió la demandada Isabel
García Chablé,y en consecuencia, se le tiene
por presuncionalmente confesa de los hechos
constitutivos de lal demanda por haber dado
contestación a la misma en el término que al
efecto se le concedió, no abstante que de au-
tos aparece que fué legalmente notificada y
emplazada; en tal virtud, las subsecuentes no-
tificaciones aún las de carácter personal le sur-
tirán efectos por los estrados del Juzgado.-
fijándose en ellos además de la lista de acuer-
dos, Cédula conteniendo copia de la resolución
de que se trata.-3/0.- Con apoyo en el en-
casillado número 408 del Código Procesal de
la Materia, se abre el Juicio a pruebas, enten-
diéndose que éste período es por diez días fata-
les.- 4/0.-Expídanse los Edictos prevenidos
por la Ley, para su publicación en el Periódi-
co Oficial del Estado por dos veces consecu-
tivas. Haciéndose hincapié de que a la deman-
dada el término le comenzará a correr a partir
de la última públicación, Notifíquese. Cúmpla-
se. Lo proveyó, mandó y firma el C. Licencia-
do Rodolfo León Rivera, Juez Mixto de Prime-
r3 Instancia del Segundo Partido Tudicial del
Estado y de lo que como Secretario autorizo y
doy fé.-Dos firmas ilegibles.

Avisos de Clausura
C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

Me permito manifestar a usted, que con
fecha 28 de abril último, he dejado clausura-
do totalmente el giro mercantil de Abarrotes
Comunes que tenía abierto en la Ranchería
Cucuyulapa la. Sección de este Municipio, el
cual figura registrado bajo mi solo nombre y
representación.

Lo hago de su conocimiento, para los
efectos de baja en el Padrón de Causantes, y
la publicación del presente aviso, en el Perió-
dico Oficial del Estado.

Protesto 10 Necesario.

, Cunduacán, Tab., a 22 de mayo de 1973.
Por defunción del causante, firma su esposa.

Adela Velázquez Sánchez.

-PO.-

C. RECEPTOR DE RENTAS.
P R E S E N T E.

En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley
General de Hacienda en el Estado, me pennito
manifestar a usted que con fecha 31 de Mayo
de 1973, he dejado totalmente Clausurado mi
giro Botica y Cuarto de Hidratación, que tenía
ubicado en la calle G. Méndez de esta ciudad,
Íllscripto bajo el Núm. PA-81 O el cual giraba
bajo mi solo nombre y firma.

Al comunicado a usted es con el fin de
"

que ordene a quien corresponda sea dado de
baja en los padrones de esa a su cargo.

Paraíso, Tab. Junio 6 de 1973.
Atentamente.
Luis Enrique Cu Qui.

Lo que hago saber a usted, para los efec-
tos legales correspondientes, por medio del pre
sente Edicto que expido a los dieciseis días del
mes de Agosto de Mil Novecientos Setenta y
tres, en esta Ciudad y Puerto de Frontera, Mu-
nicipio de Centla, Estado de Tabasco, Repúbli-
ca Mexicana.

El Secretario de Acuerdos del Juzgado.
RAFAEL JESUS SUAREZ ROSAS.

2-1



Agosto 25 de 1973 OFICIAL OFICIAL

Juzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil.

Vil1ahermosa, Tab.

Convocatoria de Remate

EN PRIMERA ALMONEDA.

Que en el expediente civil número 676/969
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promo-
vido por el Licenciado Juan Morales 1.'orres co-
mo Apoderado del Banco Agropecuano,del S:l-
reste, S.A., en contra de los señores Adan OVIS
Pérez y María del Carmen García de O., co?
esta fecha se dictó un auto que literalmente dI-
ce los siguientes: .

Juzgado Segundo de Primera Instanci~ de
lo Civil VilIahermosa, Tabasco, Agosto Qumce
de Mil Novecientos Setenta y tres.-A sus au-
tos el escrito del actor para que obre como pro-
ceda en derecho y se acuerda:- l.-Vista la
certificación prácticada por la Secretaría y no
habiendo sido, objetados los a val ú o s
practicados por e 1 p e r i t o v.a 1u a d o r
Perito común de las partes Ingemero Adolfo
Palavicini Alvarez, aprueban dichos avalúos
para todos los efectos legales que procedan.-:-
I í .-Como lo solicita el Licenciado Adolfo CId
Miranda y con' fundamento en lo dispuesto por
los artículos 1410 Y 1411 del Código de Co-
mercio en vigor, y en los artículos 543, 549,
550, 552, 553, 556 Y demás relativos del Có-
digo de Procedimientos Civiles aplicados su-
p]etoriamente al de Comercio, sá9ue~e a públi-
ca subasta y al mejor postor los slgUlentes pre-
dios: a) .-Predio rústico denominado "La Is-
la" ubicado en la Ranchería Ceiba del Munici-
pio de Tacotalpa, Tabasco, con uI?a sup~rfici.e
de 17-71-74 hectáreas, con las col1ndanclas SI-
guientes: al Norte, con propiedad del licen-
ciado Federico Jiménez Paoli; al Sur, con Pro-
piedad del señor Humberto L. Bava, Al.Este,
con el Río Tacotalpa y al Oeste, con propIedad
de Alfredo Rodríguez, el cual se encuentra ins-
crito bajo el número 242 a folios 677 del Libro
de Extractos, volúmen 42, el día 10 de octubre
de 1966.-Predio 1636, folio 149 Libro Ma-
yor, Volúmcn 8.- D 1 Registro Público de la
Propiedad del Municipio de Teapa, Tabasco,
dicho predio tiene un valor de Ochenta y Ocho
Mil Quinientos Ochenta y Siete Pesos 00/100
M.N., Y siendo postura legal la cantidad de Cin
cuenta y Nueve Mil Cincuenta y Ocho Pesos
00/100 M.N., o sean las dos terceras partes de
la cantidad que como avalúo pericial presentó
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el perito común.-b) .-Predio Rústico deno-
minado "El Carmen" ubicado en la Ranchería
Ceiba del Municipio de Tacotalpa Tabasco, con
una superficie de 10-00-00 hectáreas, con 1.as
colindancias siguientes Al Norte, con propIe-
dad de Felipe Rodríguez y l'vlanuel Ramírez, al
Sur, Este y Oeste con propiedad del señor .Fe-
lix Zentella Merino. el cual se encuentra ms-
cripta bajo el núme'ro 333, a folio 77 del li-
bro de Entradas, el día 7 de Septiembre de
1963, predio 686, folio 189. Libro Mayor, Vo-
lúmen 3.-Del Registro Público de la Propie-
del Municipio de Teapa, Tabasco, dicho
predio tiene un valor pericial de Cuarenta Mil
Pesos, siendo postura legal la cantidad de Vein
tiseis Mil Seiscientos Sesenta y Seis Pesos Se-
senta y Siete Centavos M. N., o sean las qos ter-
ceras partes de la cantidad que como avalúo pe
ricial presentó el peritó común.-c) .-Predio
rústico denominado "El Carmen", ubicado en
la Ranchería Ceiba del Municipio de Tacotal-
pa, Tabasco, con una superficie de 4-00-00
hectáreas, con las siguientes colindancias: al
Norte, con propiedad del Licenciado Federico
Jiménez Paoli; al Sur, y al Este con propiedad
del señor Simón Pérez; y Oeste con propiedad
de Antonio Gómez, en dicho predio se encuen-
tra una casa habitación tipo rústico.. con cu-
bierta de teja de cartón, piso de Mosaico, pa-
redes de palo de jahuacte, también tiene una ga-
lera con cubierta de lámina de Zinc, piso de
tierra con dos bebederos y comederos de mam
postería, así como una pila y un pozo d8stina-
dc' al abasto de agua del ganado. Dicho predio
se encuentra inscripto bajo el número 423 fo-
lios 146 del Libro de Entradas el día 15 de no-
viembre de 1966.-Predio 3803, folio 229, li-
bro Mayor Volúmen 14, del Registro Público
de la Propiedad del Municipio de Teapa, Ta-
basco.- Dicho predio tiene un valor pericial
de Treinta y Cuatro 1\1i] pesos )\/1.N., siendo
postura legal la cantidad de Veintidos Mil Seis
Cientos Sesenta y Seis Pesos Sesenta y Siete
Centavos M.N., Anunciese en tres veces de tres
tres días en el Periódico Or;cial del Estado, así
como en uno de los Diarios de mayor circula-

(~igue a la vuelta)
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ción en el Estado, y fijénse avisos en los sitios
públicos más concurridos cle esta Ciudad y del
lugar de ubicación 'de los bienes que se rema-
tan, solicitando postores entendido que la su-
basta tendrá verificativo en el recinto de este
juzgado el día diecisiete de septiembre próxi-
mo a las doce horas, debiendo los licitadores
depositar previamente en la Secretaría de Fi-
nanzas del Gobierno del Estado, una cantidad
igual por lo menos al diez por ciento del valor
pericial de los inmuebles que se sacan a re-
mate, sin cuyo requisito no será admitidos.-.
Dése, vista a los licenciados José Andrés GalIe-
gas Torres y María de los Angeles Moha de
Magaña.-Notifíquese y cúmplase.-Lo prove-
yó y firma el Ciudadano Licenciado Jorge Ruiz
Luque, Juez Segundo de Primera Instancia de

lo Civil de este Primer Partido Judicial del Es-
tado de Tabasco, por ante el Secretario Judi-
cial "C" Carlos Mario Ocaña Moscoso que au-
toriza y da fé.-Firmado.-Dos firmas ilegi-
bles.- Rúbricas.- Seguidamente se publicó
el acuerdo.-Conste.- Firmado.-Una firma
ilegible.-Rúbricas. .

Por Mandato Judicial y en solicitud de
postores, constante de una foja útil, expido la
presente convocatoria de remate en primera
Almoneda el día quince de agosto de mil nove-
cientos setenta y tres, en la ciudad de Villaher-
masa, Capital del Estado de Tabasco.

E1 Srio. Judicial "C" del Jdo. 2do. de lo Civil.
CARLOS MARIO OCAÑA MOSCOSO.
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Juzgado Mixto de 1ra. Ins1. del Décimo Cuarto

Partido Judicial del Edo. Balancán Tabasco.

Edicto
Al C. Alonso Metelín González.
Donde se erIcuentre.

En el expediente número 29/973 relativo
al Juicio Ordinario Civil de Divorcio Necesa-
rio promovido por la señora Elena Bertruy
Pérez en contra de usted, con fecha quince de
agosto de mil novecientos setenta y tres, se
dictó un acuerdo que copiado a la letra dice
y se lee:

BALANCAN, TABASCO, AGOSTO
QUINCE DE MIL NOVECIENTOS SETEN-
TA Y TRES.-JUZGADO MIXTO DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DECIMO CUAR-
TO PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO
DE TABASCO.- Como lo pide la señora Ele-
na Bertruy Pérez, en su escrito de fecha de
hoy, y vista la Certificación practicada por
la Secretaría se tiene por acusada la Re-
beldía que hace valer la promovente, en vir-
tud de que el demandado scoñr Alfonso Me-
tcIín Gonzftlez no dio conteswción a la deman-
da instamada en su cülltrn en el término que
le fue concedido, por 10 que de confc,l'midad
con lo dispuesto en los artículos 616, 617 Y
618 del Cócbro de Procedimientos Civilcs vi-
gente en e] E'stado, no se volverá a practicar
diligencia alguna en su busca y tocbs las reso-
luciones y citaciones aún las de carácter per-

sonal que en lo adelante recaiga en el pleito,
le surtirán sus efectos en los estrados del juz-
gado, fijándose en ellos, además de la lista de
acuerdos cédula conteniendo copia de la reso-
lución de que se trate.-Con fundamento en
el artículo 284 del Código antes dicho, se abre
el término de ofrecimiento de pruebas en este
juicio por diez días fatales y comunes para
las partes, las que computará la Secretaría,
debiendo public1use este acuerdo por dos ve-
ces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado.- el término para ofrecer pruebas,
empazará a contarse al día siguiente de la úl-
tima publicación de los edictos.- Notifíquese y
cúmp1ase.-Así 10 proveyó y firma el ciudada-
no Juez Mixto de Primera Instancia, licencia-
do Francisco Méndez Azcuaga, c6n la Secreta-
ria con quien actúa y dá fé.

Lo que hago ,de su conocimiento en la
vía de notificación por medio de este edicto
que se publicará por dos veces consecutivas
en el Periódico Oficial del Estado, y que expi-
do a los quince días del rnes c~eagosto del año
de mil novecientos setenta y tres en la Ciu-
dad de Ba1ancán, Estado de Tabasco. Doy fé.

La Secretaria del Juzgado Mixto.
E1ena Abreu de Espinosa.

2-1


	page 1
	Titles
	.. 
	PERIODICO OFICIAL 
	Registrado como Artículo de Segunda Clase, con Fecha 17 de Agosto de 1926 
	. . 
	Epoca 5~ 
	Núm. 3228 
	Villahermosa, Tab., Agosto 25 de 1973. 
	Juzgado Mixto de Primera Inst. del Cuarto 
	Partido Judicial del Estado.-Cunduacán, Tab. 
	EDICTO 
	3-1 


	page 2
	Titles
	PAGINA DOS 
	PERIODICO OFICIAL 
	Agosto 25 de 1973 
	.I.C" 
	AVISO 
	tes: . 
	Frontera, Tab., a 31 de Mayo de 1972. 
	3-. 
	2-1 


	page 3
	Titles
	Agostó 25 de 1973 
	ÓFICIAL 
	. . d . _ . 
	OSICIAL 
	PAGINA TRES 
	Edicto 
	. teralmente dice: . 
	AVISO DE CLAUSURA 
	PRESENTE. 


	page 4
	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4

	Titles
	PAGINA CUATRO 
	PERIODICO OFICIA L 
	Agosto 25 de 1973 
	Juzgado Mixto de 1 a, Inst, del Séptimo Parti- Juzgado rvIixto de Primera T llSt. del Cuarto 
	do Judicial del Estado.- HuimanguilJo, Tab. Partido Judici81 del Est8do. Cunduacán, Tab, 
	En el expediente civil nÚmero 48/972, En el expediente Civil nÚmero 37/973, 
	' l' A Y TRES.-V 
	ud" 1 dIE t d H' '1 
	] T b! 
	16 
	1C 
	l~ . e" 
	s a o, 
	Ul 
	man 
	1 0" 
	eo,. 
	). 
	'. ' 
	t t t t PRIMERO E 
	,1 t." o a acm 
	an a 
	en 10 e elmmo conce 1- 
	la a r 
	e e 
	la e a 
	em 
	an ~ para ° 
	oS 
	GUNDO 
	46 
	11 
	618 
	' 
	~' a. oJas 
	Y., ren e 
	. . ' 
	Of 
	' ' 
	bl 
	' , 
	Ch 
	'.' 
	'. 
	Rodnguez Clemente, padre de los menores Jo- , 
	. ," 
	" . 
	CUA 
	RT 
	de no existir dato alguno que haga presumir la ' 
	2-2 
	Huimanguillo, Tab., a 16 de agosto de 1973. 


	page 5
	Images
	Image 1
	Image 2

	Titles
	Agosto 2S de 1973 
	OFICIAL OFICIAL 
	PAGINA CINCO 
	Juzgado Segundo de Primera Inst. de 10 Civil 
	Primer Partido Judicial Vil1ahennos3¡ Tab. 
	. Cenvecateria de Remate 
	EN PR {MERA ALMONEDA. 
	niblicos más conc,J;j,_,,<,. 
	Por mandato Judicial y en solicitud de 
	hermosa, Capital del Estado de Tabasco. 
	La Sría, Judicial "D" del Juzgado. 
	2e. de 11'a. lnstancld de lu Civil. 
	Hcrná.ndez. 
	3 -3 


	page 6
	Titles
	PAGINA SEIS 
	, Jt. _. ~ 
	PERIODICO OFICIAL 
	Agosto 25 de 1973 
	J ul.gado Mixto de PrÍmera Instancia 
	Quinto Partido Judicial.-Coma1calco. Tab. 
	Convocat.ria de Remate 
	PRIMERA ALMONEDA. 
	.. 
	Coma1ca1co, Tab., a 13 de marzo de 1973. 
	El Srio. Judicial "B" Mesa Civil. 
	Alcides Mendoza Zurita. 
	3-3 
	Notificación 
	~'. 
	Atentamente. 
	Sufragio Efectivo. No Reelección. 
	El Jefe Depto. de Ejec. y Rezagos. 


	page 7
	Images
	Image 1

	Titles
	Agosto 25 de 1973 
	OFICIAL OFICIAL 
	P AG INA SIETE 
	Atentamente. 
	Sufragio Efectivo. No Reelección. 
	Comalcalco, Tab., a 10. de agosto de 1973. 
	Alcides Mendoza Z. 
	2-1 
	A VISO DE CLAUSURA 
	P R E S E N T E. 


	page 8
	Titles
	PAGINA OCHO 
	PERIODICO OFICIAL 
	Agosto 25 de 1973 
	Juzgado Mixto de 1 ra. Instancia del Décimo H. Ayuntamiento Constitucional del Centro 
	40 Partido Judicial del Edo. Balancán, Tab. Tabasto. México. 
	EDICTO ~UICTU 
	Ju 
	..-' ¡ 
	iV' 
	' , 
	' +3 D 
	'I' 
	'''' 
	¡"" 
	n" 
	'~:0 
	'('~." 
	Cl 
	'C> 
	L .1 _,.I...(\- l._' 1 AJ \...11. -L.'loJ (tJ t~l, . ",,1;.;1-1 (,."" 
	. , l' 
	' r ' 
	3-3 
	3 ~ 3 


	page 9
	Titles
	Agosto 25 de 1973 
	OFICIAL OFICIAL 
	PAGINA NUEVE 
	EDICTO 
	.. 
	Edicto 
	2-1 


	page 10
	Titles
	PAGINA DiEZ 
	PERIODICO G>PICIAL 
	Agosto 25 de 1973 
	Juzgado Mixto de Primera Instancia. 
	Frontera Tabasco. 
	Edicto 
	Avisos de Clausura 
	Protesto 10 Necesario. 
	, Cunduacán, Tab., a 22 de mayo de 1973. 
	-PO.- 
	P R E S E N T E. 


	page 11
	Titles
	Agosto 25 de 1973 
	OFICIAL OFICIAL 
	Convocatoria de Remate 
	EN PRIMERA ALMONEDA. 
	PAGINA ONCE 
	(~igue a la vuelta) 


	page 12
	Titles
	PAGINA DOCE 
	PERIODICO OFICIAL 
	Agosto 25 de 1973 
	ilegible.-Rúbricas. . 
	~ ~ 
	Juzgado Mixto de 1 ra. Ins1. del Décimo Cuarto 
	Partido Judicial del Edo. Balancán Tabasco. 
	Edicto 
	2-1 



